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dona rer . 4,872 o Ma 2004
EXCRITO 1... No. de de Hizo de 0

a

la sociedac LUMLEY INTERNATIONAL INC.otorga un Poder General a

tecor del señor MAURICIO R. AYALA SALCEDO,
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¡ inmuebles sernoviente, Loros, acciones y/o valores que la sociedad posea en la actualidad o
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o POR LA CUAL la sociaLUMLEY INTERNATIONAL INC, otorga Poder General a favor del
E

CoAAURICIO RL AYALA SALCEDO a a

Ñ |
APanamá, 21 de marzo deZUe

l En la cudad de Pacas., Cepal de la República y Cabecera del Circuito Notarial del nismo

yo nombre el veintiuno e. Ce marzo de año dos mil seis (2006), ante mí, Licenciado DIOMEDES
cd

EDCARDO CERRUD, Morco Público Quinto del Circuito de Panamá, portador dela cédula ve

«nenio setenta y ino-trescientos uno (8-171-301), compareció

deuña mente el señor EDCARDO E.0Y DÍAZ, varón, mayor de edad, panameño, casad.,

vecino de esiy  ciudad, con cédula de identidad personal número siete-ochenta y

contodoscientos tra: ta y cuatro (27-34-1234), a quien conozco, en su carácter de Presidente

de la socedad LUMLEY INTERMATIONA, ENC,, sociedad ésta debidamente inserta en el,

 

P£blico, Sección Mercentil a ficha cinco uno ocho cuatro tres siete (5184237)9

docu O MUEVe uno ses nueve us siete (916927), debidamente autorizado para este acto

4cocorsta en acta ve la reunión de la junta Directiva de dicha sociedad, celebrada el día

   150 (270) de (ai.to o 10sls   is (2006), cuyo contenido se tunscribe más adelante, y me

solicitó que extendiera esta escrlira púbica a fin de hacer constar que, por este medio, +.

tación ce LUMLEY10 crNATIONAL INC,otorga Poder General a favo: de; *

señorURICIO R, AYALA SALCEDO, mayor de edad, de nacionalidad ECUATICRIAN. ?

Apunenos cesa cédula de ciudadanía námero cero nueve cero ocho cuatro cero dos seis acho

000906402638), para cue actuandoindividualmente,lo ejerza conlas siguientes facultades:-

PRIMERO: Para que acivinistre y gobierne los bienes de todas clases, ya sean muebles

o 

Para que cobre y perciba de toda clase de organismos, personas, entidades,

esnpresas O suciedades mercantiles y civiles, nacionales y extrnjeras cuantas canddcdes

correspondan a la sociedac. pur cualquier concepto, ya procedan de contratos y signhiyLen

u«Enias, alquileres, créditos, rereses o dividendos, otorgandoal efecto los recibosy resguardos
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Loro ERCFRO. Para que
:
Popuro precio y cond.ciones que lenge por conveniente; y para que rescinda toda clase deme

 

Í z Laacontss cuando lo CONSIGETe PrOCedata umm o ro

| oa ARTO: Para que tome y finga cuentas de todas clases, las examine, apruebe o impugre

y perciba y salisiaga ios atances que resulten de las mismas==Ae

o QUINTO: Para que aora, opere, mantenga,liquide y/o cierre cuentas corrientes y de ahorros; ?
j
1 er hurtos, sociedades e instituciones nacionales y extranjeras, haga depósitos de todas «Lies,

recoss, apruebe O impigne estados de cuentas; extraiga fondos de las mismas iincodo y

 

bl
Al
0 l : e , EY
| 4s viendo cheques, órdenes y mandatos de pago de cualquier clase y para que, en relación o

go 1

Ho. hh. o : o ; ban 2 >. E A ?con dichas operaciones, fame los documentos de toda índole que fueren menester, sin ba. tación

i

 

 

y alguna y autorice a cuales. era ota persona O personas a firmarlo: Mismos,rre 5
' i
a , . , q

| moSOTO: Para que por cualquier concepto pueda librar, aceptar, endosar, ceder, baspasar, +. -
| poor
; pig. ar, negociar, cancelar, pagar, cobrar o encargar de su cobro, avalar, protestar v/O en | o
> + po

p cuaiyuier otra forma enajenar y transmitir letras de cambio, libranzas, pagarés, cheques y toda q,

| ¿daso de documentos deiay deaAe

¡ASEPTIMO: Para sosc.uar v conveni», por cuenta de la sociedad con cualqule. oda. 0 4, 00] E
bo

| entidad, la apertura ne crévitos comerciales, cartas de crédito o de fianzas, a favor de las personas >A
. - . 1 $

DENDUTALS qUe OIaAAAAee] :

=  COTAVO: Para quedé y tome a préstamo, cualquier cantidad de dinero, con o sín garantía re ,
;

cia

y Bipotecania y bgnoraticaa, Y jandoelinterés, el términoy las demás condiciones que tenga a bien 00.
go 11

patial; y para que cosstluya, acepte, prorogue, ceda, traspase, grave, modifique y/o cancele $0.

Mporecas. a Ho,

cenIVÓNO: Para que convenga el depósito de toda clase de bienes y valores, en barcos e [o 0

 Liucones, pudiendoretirar todo o parte de lo depositado cuandolo tenga por cunveende, 4

tome en arrendamieno cajas de seguridad en bóvedas de bancos, firmando, prototando y o

rescirdiendolos correspondientes contratos cuando lo considere oportuno; y para que neposite 1 >,
i

  |, yTecib.. de dichascajas lo que estime conveniente, firmando las constancias delLasoo o

mono O (IMO: Para que en pago de deudas dé y admita toda clase de bienes por el valor que ; a

' CONEAga tr | .

ho arman UNMDECIMO: Pare que gestione toda clase dediligencias en oficinas públicas y priv.
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Regstos de todas clases, eie personas, funcionarios y autoridades de toda índolele, nacionalos

 

esa tas; presonte llantas e soncitoces de todas clases; tramite asuntos y expedientes de

 

cnc v rocurra por la y ía pertinente contra cualquier ciase de resoluciones que se dicte

 

 

AeARR A  LODECIMO: Bara cue asista a toda clase de juntas a las que sea citada la sociedad,

y que tenga derecho a as sus en cualquier concepto, tanto de particulares como de ac innetas

 

deso cruzas mercantiles o civies, nacionales y extranjeras; tome pañe en las deliberacio:

LO, nido Que se suicie sobre asuntos de cualquier naturaleza; tome, apruebe o 040 gne

acuds, embiendolas votos ae la sociedaden el sentido que tenga por conveniente y vuscrba

    

IS

cas atras de las sociedades cuandofuere necesario porlas leyes O los estatutos,eros | : 0
¡

mnDLCIMOTERCERO: rra que compre, acepte, permute y de cualquier otro mado o título

cy venda lio, cs muebles e muebles y adquiera y venda, aporte, ceda, Huspase, ' A 0

bo CeMOVIentos, CÍaL CE, daros, poros, acciones de empresas y sociedades moria.is : .

Cin. Gocumentos de crédito y de valores y derechos y acciones de todas CÍases, sucio doo Y ,O

extanjeras, al contado. a plazos, fijaneoprecio y las condiciones que tenga a bien píutos,one

v o60ba el importe cichas operaciones, y acepte y otorgue los recibos, resguardos y cartas  
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coDEC MO CUARTO: Constituja, modifique, prorrogue, ¡.quide y disuelva socioda:

“e eóántees y civiles de todas clases, ingresando en o retirando de ellas el capital y bienes, vack

as bases porlas cla .s Coberá regirse, suscriba acciones, las represente y perciba sus pnoducit!

v, cooriunamente, sombra administradores, liquidadores y peritosmro

coDECIMO QUINTO: Tome posesiónreal, corporal y simbólica de loda clasó uo ero 2

2 espondan a la sociedad, solicita v conceda quitas y esperas, ceelebrando convenios «de past

INsita toda clase de créditos, derechos y acciones. - + oo

+coDA TIMO $ obrados naue ¡ls

 

“>: Fiercite todoslos derechos que emane de los contratos ce!

¿e celebren por la o ciedad o en nombre de ésta, levante actas para hacer constar hechos, y hi23a

 

“equenmientos y notificaciones de todas clases y consignaciones, pudiendoretirar éstas y 15

cantidades que se ConsgenarardelaAAeee
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Lone DECIMO OCTAVO:Para que celebre toda clase de actos y contratos no especificados en

este Poder, ya tenga por objeto la constitución o extensión de todos los derechos tecics y

peooales, incluyendo la conclusión de contratos de representac:ón con sociedades O personas

 A -

oLAIMO NOVENO

 

Para que esté investido de todas las facultades que formen parte de

los poderespara plelíts, entre las que, a nombre y en representación de la Compañía, usará las

ÓN

a. Para 0ue la represente, asiste y defienda en todos los pleitos, causas o negocios civiles

eros nales, juicios 1erpales de todas

ado encias sobre decianoria de heredeS eros, declarativos de mayor y menor cuantía, ejurt

cor facullad expresa de nacer protestas, de abonar pagos legítimos y llenando er,

recuisit

las 1. agencias Y actuaciónes

inteós en la actualidad o en lo adela

os pertinentes, concursos, quiebras,retractos, tercerías, interdictos, incidentes, y +7

clases y de desahucio, abintestatos, teslamentarios,

Hs,

EAS

judiciales, las de jurisdicción volunt ía, inclusive, en que tenga

ntese le ofrezca, ya como demandante, demandada o en

CuecJer otro concepto; y para que asimismo la represente, asista y defienda en tocas lasí

instancias de los negocios aludidos y en los administrativos y contencioso-administrativos, por

todoslos trámites, alzacias y fec

meme " Para que me, siga y termine procedimientos sumarios de acuerdo Con los tul had

de 2. cho inmobiliario o Loy Hipotecana o de su Reglamento y disposicioneslegales vigente:

 UrSOS,

,

sobre la matería, con facultad para consignar la obligacióndeindemnizar daños y pe

pediradjiudicaciones de L..enes en pago de los créditos reclamados.mane >> >

Juicios, y

mn li) Para que en caga uno de dichos pleitos y negocios comparezca ante Cortes, Juzgados,

  Audiencias, Tribuna

 

EXcavencion

endo, presente esc.ltos y cuereñas, demandas, conte.taciones, réplicas, 2 E

s ¿4anisterios, Oficinas y autoridades competentes, así demandando como

mlicas,

,tenclusiones, alegacionesy solicitudes de todas clases; promueva, diga y termine

cuestiones de competencia por inhibitoria o declaratoria, recuse juicios y toda clase Ce sur”

y Ge excepciones; pida notificaciones, citaciones, emplazamienios, requerimientos ¡Ud

  

 

notas
 

cosphos, edictos, actuacior

cosembargos, venta, trance, ren

nes, cancesaciones, prisiones, solturas, embargos de tocas clases,

a:e debienes y desglose de documentos, para que haga y mejore

 

apercibimientos, lanzamientos, señalamientos, suspensiones,prórrogas, certificacióne:
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OO3CES y proposición, en subasias lu diciales y extrajudiciales, ya para la otorgante o para

COLE. UN tercero; para que pida cuorgue y acepte actas y escrituras de adjudicación de

y] ti ssuebles e inmuebies, para que consigne, deposite y retire cantidades, para que preseñte
4

03490” Mterrogazoriós, p

 

os y documentosjustificativos; proponga, promueva y practique toda

clase de pruebas, tacho tusúgos del contrario y la represente en todaslas diligencias de prueba,

Í Para io e pida Y tome -   sión de bienes muebles o inmuebles y asista con voz y voto a loca

| Cie 3er juntas y comparecencias, rmaniles.ando, acordando y resolviendo en lo que £ 2

| Et eviente, así comoa vistasy juicios orales, pida quiebrasy la formación de concursos, fo

 sÍnGicos, comíis

 

rios, Cc :positerios, peritos, tasadores y administradores de bienes, viga

 

SA providencias, autos y ses .encias, consintiendo lo tavorable y recurriendo de lo perjtedi dal,

  

  

Í suplicue, anuncie, interponga, continúe e no las acciones de nulidad y los tecursos de reposición,

Gaperacós, súplica, queja, alzadas, reforma de inconstitucionalidad, de responsabilidad, de
y

Sa 1 de amparo en da moy es el dominio, de revisión gubernativo:

 

oontencioso-adrainistraiía os, y todos los demás ordinarios y extraordinarios que procedoa jo. a

«> que desista y se separe de todos y cada uno delos referidos recursos, pudiendo continnario:, 7
cp

1

¡lodos sustrámites hasta su terminación e impugnar los que de cor:rario se establezca, Lara q 2
t

1 , * . . -

Sé ucsne, apa te o separe, cuanao o crea conveniente, de toda clase de acciones y except iodos,
4e,

Geo. odas y querellas, sín excepciór alguna, para que pida la ejecución de las sentencia

hactes.do cumplir iovelo en elas por los trámites legales pertinentes, para que oia,

exrarudiciales que fueren inenester, con la facultad para pedir, probar, impugnar y licor

i
i
;
i

¡y promueva y practique “euas sas uíligencias preliminares y todas 35 actuaciones judiciales y

p
|
$

aciónes ae costas y para enjuiciar, ratificar, jurar, protestar y transigir sin 022 22

 

|MICESIMO: Fara que cuando ¡o estime conveniente o necesario otorgue y Suscinvá Lutz

y Clásclase de poderes, ya sean generales, mercantiles, para pleitos y especiales, con todaslas Tacullacios

que libremente acuerde, sin limitación alguna, como si ¡os otorgara la Junta Directiva yla Junta

envice Accionistes de lasociedad. emma 

oAGESIMO PRIMERO: Para que represente a «a sociedad en cualquierlicitación o concurso

du y echos, ya sea público o privado y tome cualquier acción ysuscriba los documentos que
f

| considere convenientas necesarios para los mejores intereses de la sociedad al mo.nzni de
4
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 Present ¿Endelas ofertas. A A

ay GÉSIMO SEGUNDO:Para cue en el ejercicio de todaslas facultades conferidas, otorgue

 

 

s iba todos los documentos públicos y privados que fueren menester, con las cláusutos,

términos, condiciones, reconcias, pactos y requisitos que tenga por conveniente, sin limitació:

sigone, renunciando al fuero de domicilio y designando lugar para el cumplimiento de

p
ViBac.oOnes.

o
 

aVICG0dMO TERCERO: Para que sustituya en parte o en totalidad las facultadesdel presente

voder 4 favor de la o las personas que tenga a bien designar y revoque dichas sustituciones

 cuanas lo considere Oportuno. =

 

“lavo mue se protocoliza cor de presente Escritura Pública es del tenor siguientess

MEEACTA DE UNA REUMÓN DE LAJUNTA DIRECTIVAcomanne

A am 

ALMLEY INTERNATIONALO.oro

—Una reunión de la lenta Directiva de LUMLEY INTERNATIONAL ¿NC, sociedad anónima

 

  

esgunizada de acuerdo con tas seyes de la República de Panamá, fue celebrada en la Ciudad de

Panamá, República de Panamá, el día 27 uc marzo de 2006, a las 2:30 de la tarde.—--

OSSc coscontraban presentes: mn me

 o OGÁRDO E, DÍAZ - a -

armaMARÍA VALLARINO A, : e

aFERNANDO A. Gil mo

 

 

quienes <on todos los Directores de ta sociedad y, comotales, decidieron llevar a cabolaonza

 AOAAA ee

e CcAicrEDOARDOE. DÍAZ, Presidente de la sociedad, actuó como Presidente dela teunión

v la señora MARÍA VAL.AFINO A., Secretaria de la sociedad, actuó como Secretaria de la

reunió ons ae 

——El Presidente declaró abro. ta la sesión e informó que era conveni. nte para los intereses 0242

sociedad otorgar Poder Ceneral con amplísimas facultades de dominio y adMitiitaint 2.1

ieición alguna, a favor del señor MAURICIO R. AYALA SALCEDO, y €n 54 ausvnlíl

 MERCEDES ELENA PATIO ARZUBE. z aim

SN TT TT
Yonysmans! pr ona 14
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y cnánimemente aprobada, se resolvió arorizar al

eve de la sovecad, adra que comparezca ante Notario Público y otorgue Poder General

 

o covor del señor MAURICIO R AYALA SALCEDO,. mayor de edad, de nacionnlidas

 

CA OAANA ponador de la cédula de cuudadanía número cero nueve cero ocho Cuaun era

dos s . cho ocho (0908402688 ) y en su ausencia MERCEDES ELENA PATIÑO ARZULE,

 

2dad, de nucionalidad ECUATORIANA,portador de la cédula de cuidadanía númezo

Luro Seve cero vue ocaCaco ocho siete sels cuatro (0908858764), para que actuando

? ,edaiecalmerte, represenie a la sociedad en cualquier parte del mundo con las más amplias

faculta y en especial con ias facultades vue a bien se le otorguen.Ao

“No sendo otro asunto de que tratar, se clausuró la reunión.eo o

Earado) Hegible— — o.aeo irmado) llege —— >

e MARÍAVALLARINE) A o

 

CARDO c.D

 

 

 

 

oPresidente e mor - Sacred

¿Adve, Lal compareciene que la ley deja a opción del interesadola inscripción en el Registto

Púa 2euos PoderesGenerales ee

metas como les fue en presencia de los testigos señores NIVELU SANCHEZ, con cédió,,

denficad persona! número ocho--quíniientos diez-ciento sesenta y uno (8-510-19 ) y  M£

MORALES, con cédula Le identidad personal número cuatro-ciento CUATEy hato

 “juntos veintidós (2-, 24-822), meyo. ss de edad, panameños y vecinos de está us, e  

Uh ZUNnozcO y son hábies pat el cargo, la encontraron conforme, le impar324

So vación, yla firman codos para cuustancia, por ante mí, el Notario que doy(erre

sesta escritura en el provocadadel presente año lleva el número CUATRO MIL OCUOLUIEN IO   
 (4,822) e

Y DÍAZamaraMIVELU SANCHEZ=omaraanonLUIS MORALIZ

(DO CERRUO, Notario Público Quinto dei Circuito de Panarza.

"Concuerdla con su ungrl esta copia que expido, sello y firmo en la Ciudad de Punaraá,

cade Panamá, e
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